
Bogotá D. C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°   

11001-33-35-015-2022-00070-00 

DEMANDANTE: PARMENIO RONCANCIO SUÁREZ 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL – DPS y FONDO NACIONAL DE 

VIVIENDA – FONVIVIENDA 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Cuarta- Subsección “B” en providencia de fecha 25 de 

abril de 2022, mediante la cual se REVOCÓ la sentencia de fecha 17 de marzo 

de 2022 proferida por este Despacho, para un su lugar declarar la carencia de 

objeto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
MPOL 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 



Bogotá D. C., dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2022-00081-00 

DEMANDANTE IRENE RODRÍGUEZ GIRALDO 

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS – UARIV 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda- Subsección “C” en providencia de fecha 27 de 

abril de 2022, mediante la cual se CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia 

de fecha 28 de marzo de 2022 proferida por este Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
MPOL 

 

 

  

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 



Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO.  

 

 

Concédase para ante el Honorable TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA la impugnación presentada en tiempo por la parte accionada 

contra el fallo proferido por este Despacho el 28 de abril de 2022, de acuerdo a 

lo normado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Ejecutoriado este auto, remítase el expediente al superior. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JAGM 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2022-00119-00 

DEMANDANTE: RUTH ADRIANA MORENO BELTRAN 

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

CARCELARIO–INPEC- 


